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m IA PROVINCIA D E L E O N 
ADVEtlTENUA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes y Secretarios reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tio de costumbre donde permanerá hasta #1 recibo 
del número i igui«nte . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINIS coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. 

Slí i'UBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los HUMOS) á 30 rs . el trinaestro y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos un « a l . — L o s de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de un 
real, por cada tinca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

mssiDascu BEI. CONSEJO BU MINISTROS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D G.) 
y las Ssrmas. Señoras Infantas IJofia 
Maña de la Paz y Doña Maria Eula
lia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

(Gaceta del 27 de Mayo.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Exposición. 

SEÑOR: El Real decreto de 22 de 
Julio de 1864 rffflamentó la provi
sión y órden de ascenso de las plazas 
de Facultativos de Beneficencia gene 
ral y provincial; pero )a descentrali
zación llevada á cabo después de 1868 
dió á las Diputaciones las atribucio
nes que antes correipondian á esta 
Ministerio y á la Dirección del ramo 
respecto á los Facultativos de Benefi
cencia provincial. 

Por esto se hizo indispensable la 
publicación de un reglamento exclu
sivo para los Facultativos de Benefi
cencia general, y este Ministerio le 
dictó en Real órden de 20 de Octubre 
de 1876; pero como continúa vigente 
en alguna parte el que se hizo en 
1864, resultan en la práctica dificul
tades de interpretación que convisne 
desaparezcan, porque es supérfluo 
uno de los dos en lo que ambos se 
hallan conforme», y necesita el últi
mo mayor fuerza legal en cuanto al 
primero contradice. 

Por otra parte, la diversa organi
zación que han eeperimentado varios 
servicios aconseja algunas innovacio
nes en el reglamento citado, que en 
lo más esencial merece confirmación* 

Para lograr los objetos indicados, 

•1 Ministro que suscribe tiene «1 ho
nor de proponer A V. M. la aproba
ción del adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Mayo de 1880.-
SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Franeisce Romero y Robledo 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto reglamento orgánito del Cuer
po facultativo de Beneficencia ge
neral. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO —El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo. 

U E G I i U M E N T O ORGÍDÍIGO 
DEL CUERPO FACULTATIVO DE LA 

B E N E r i c a n c i A GENIRAL. 

TÍTULO PRIMERO. 
Organización. 

Articulo 1." El servicio msdico-
farmacáutico de los establecimientos 
generales de Beneficencia se hará por 
los Profesores del Cuerpo facultativo 
de Beneficencia general. Estos Profe
sores serán di número y supernume
rarios. 

Serán Profesores de número los 
nueve primaros del escalafón, y su
pernumerarios los restantes hasta el 
número de 16. Cuando las necesida
des del servicio lo exijan, el Ministe
rio de la Gobernación podrá nombrar 
Facultativos agregados, que presta
rán servicio en los hospitales, aunque 
sin percibir sueldo del Estado. 

Art. 2.a Los Profesores numera
rios y supernumerarios obtendrán su 
nombramiento en virtud de oposi
ción, y los agregades que actualmen
te desempeñan sus cargos en virtud 
de oposición pasarán á la categoría 
de supernumerarios. 

Art. 3.* El personal facultativo 
formará una plantilla, que se deno
minará Cuerpo facultativo de Benefi
cencia general. 

Art. 4.a En los establecimientos 
donde exista oficina de Farmacia se 
hallará al frente de ella un Farma
céutico que obtendrá su cargo por 
oposición y figurará en el escalafón 
del' Cuerpo, ocupando lugar detrás 
del último Médico numerario. 

Art. 5.' Los Profesores ascende
rán en el escalafón por órden de ri
gurosa antigüedad. 

Aunque asciendan en el escalafón, 
continuarán prestando sus servicios 
en los establecimientos á que se ha
llen destinados; y cuando convenga 
al servicio pública, el Ministro de la 
Gobernación podrá trasladarlos de 
unos á otros establecimientos. 

TÍTULO I I . 

Forma de provisión de las plazas. 
Art. 6.° Para aspirar á las plazas 

de Facultativos de Beneficencia gene
ral será condición indispensable ser 
Doctor ó Lieenciado en Medicina y 
Cirujía, ó en Farmacia respectiva
mente. 

Art 7.* Cuando vacase una plaza 
de Médico ó Farmacéutico, dará cuen
ta á la Superioridad el Jefe facultati
vo del establecimiento donde ocurrie
se la vacante, y su provisión se veri
ficará con sujeción á las reglad si
guientes: 

1. * Por la Dirección general del 
ramo se anunciará la vacante en la 
Gaceta de Madrid, fijando el plazo 
en que deban acudir á solicitarla los 
aspirantes. 

2. ' Los peticionarios presentarán 
las instancias en la Dirección general 
da Beneficencia, acompafiadai de sus 
títulos originales ó testimoniofl en 
forma legal, con eopia da los mismos 
en el papel sellado correspondiente 
que permita la devolución, prévio co
tejo y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y ser-
vieios. 

3 1 El Tribunal de las oposiciones 
será nombrado de Real órden, y se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
al terminar el plazo de la convocato
ria, el cual hade ser de 30 días: se 
compondrá del Visitador general del 
ramo, Presidente, y de seis Vocales. 
Estos cargos serán desempeñados por 
Doctores ó Licenciados en Medicina ó 
en Farmacia según el carácter de la 
plaza vacante, y serán nombrados de 
entre los Médicos ó Farmacéuticos de 
Beneficencia general, provincial y 
municipal, ejerciendo el Vocal más 
joven las funciones de Secretario. 

4. ' Dentro de los ocho dias si
guientes al en que termine el plazo 
concedido para presentar solicitudes, 
la Dirección general remitirá al Pre
sidente del Tribunal las instancias 
coa los documentos que las acom
pasen. 

5. * En el mismo término de ocho 
dias el Presidente convocará á los 
Jueces y á los opositores para consti
tuir el Tribunal y formar las lisias 
según el órden da trincas, que á su 
presencia se sortearán. Cuando el nú
mero no sea divisible por tres, se for
marán una ó dos parejas. El Tribu -
nal, acordará el modo de procederen 
todos los actos de la oposición no pre
vistos en este reglamento. 

6. * El día y hora en que haya de 
verificarse cada ejercicio se determi
narán pot el Presidente del Tribu
nal, y se anunciará por el Secretario 
con 24 horas de anticipación. E l 
anuncio del primer ejercicio, con de
signación de la hora y del local cor 
respondiente, se publicará en la Ga
ceta de Madrid: el de los siguientes 
se fijará en el lugar destinado á las 
oposiciones. 

7. " Si media hora después de la 
seüalada para cualquiera de los ejer 
cicios no se presentase alguno de los 
opositores que debieran de actuar sin 
estar enfermo, de cuya circunstan
cia deberá dar aviso al Presidente del 
Tribunal ántes de la hora del ejer
cicio, se entenderá que renuncia á to. 



mar parte en el acto Aun mediantlo 
ta! impedimenta, nunca se retardarán 
lo¿ ejercicios por más de 10 dios, pa
sados los cuales quedarán excltiidoa 
de las oposiciones el opositor ú oposi 
tores enfermos. 

8 * Para l a provisión de plazas de 
Médicos ó Farmacéuticos los ejercicios 
de opotision serán cuatro. 

Los ejercicios á plazas de Médicos 
consistirán. 

El primero en responder á cuatro 
préguntas de la Facultad, que sacará 

' cada opositor por su propia mauo de 
una urna, donde el Tribunal que debe 
formularlas habrá depositado prévia-
mente las papeletas que las conten
gan, en la proporción de seis por 
cada individuo de los que tomen par
te en el acto. A cada una de estas 
preguntas responderán los opositores 
á medida que las T a j a n sacando, 
graduándose el tiempo de tal manera 
que no esceda el máximun del em
pleado en responder á las cuatro pre -
guntas de 40 minutos. 

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir una disertación sobre un 
punto general de la Facultad. Harán 
los opositores este trabajo en el espa
cio de cinco horas, hallándose en 
completa incomunicación, j sin más 
recursos que los artículos de escrito
rio necesarios. Los Jueces, á puerta 
cerrada y media hora ántes de procn-
der á la reclusión de los opositores, 
escribirán en papeletas tantos puntos 
generales como sean aquelloj, y á su 
presencia Jos pondrán seguidamente 
en una urna. El opositor más moder
no en la profesión sacará una pape
leta, y sobre el punta que esta desig
ne disertarán todos, á cuyo fin el Se
cretario del Tribunal d a r á copia ru
bricada de dicha papeleta á cada uno 
de los opositores, conduciéndoles en 
seguida á la habitación en q u e hayan 
de quedar incomunicados, donde les 
facilitará recado de escribir. Conclui
do i'l tiempo de Ja reclusión, el Se
cretario recogerá las disertaciones fir
madas y cerradas por sus autores; y 
visadas en el sobre por el Presidente, 
las custodiará hasta su lectura. Eu l a 
sesión-pública inmediata y en las su
cesivas, si el númeto de opositores 
lo hieiera necesario, leerán estos sus 
memorias por el órden en que se ha
l l e n inscritos en la lista á que se rcia
re la regla 7.* 

El tercer ejercicio consistirá en la 
exposición completa de un caso clíni
co. Para este objeto pondrá el Tribu
nal reservadamente en una urna tres 
cédulas que designen otros tantos en
fermos; sacará el actuante en público 
una de ellas, y pasará en seguida á 
examinar á presencia de los Jueces y 
opositores al enfermo, sin prolongar 
el reconocimiento más de media hora. 
Los contrincantes podrán reconocerle 
durante 10 minutos. Después de otra 
media hora de incomunicación hará 
el actuante l a historia do l a enferme
dad, expresando sus causas, diagnós
tico, pronóstico y tírapéutica, sin em

plear más de una hora, ni tener á la 
vista escrito ni apuntación alguna. 
Cada uno. de los contrincantes hará 
luego las objeciones que «rea oportu
nas durante 20 minutos, ó media ho
ra si fuese uno solo. Si no hubiese 
más que un opositor, hará las obje
ciones un Vocal del Tribunal. 

El cuarto consistirá en ejecutar so
bre el cadáver la operación quirúrgi
ca que designe la suerte, después de 
explicar el opositor el método opera
torio que se propone seguir; porqué 
le dá la preferencia; los demás proce
dimientos que se pudieran adoptar; 
los instrumentos que han estado y es-
t&n más un uso para el caso, y cuan
to le ocurra acerca de la anatomía de 
la región en que haya de operar. Pa
ra este ejercicio pondrán los Jueces 
en una urna doble número de papele
tas que opositores haya, contenieudó 
cada una el nombre de unaoperacion. 

Los ejercicios para ¡as plazas de 
Farmacéuticos consistirán: 

El primero y segundo en contestar 
á cuatro preguntas y escribir una d i 
sertación sobre un punto genera] de 
la Facultad con las mismas formalida
des que la preceptúan para los respec
tivos ejercicios de los Médicos. 

El tercero en reconocer y clasificar 
en el espacio de dos horas tres objetos 
de materia farmacéutica y tres .plan
tas modicinalus pertenecientes á fa
milias distintas, sin consultar para 
ello libro alguno; los Jueces media 
hora ántes elegirán y dispondrán los 
objetos y plantas sobre que ha Je ver
sar el ejercicio, poniendo á cada uno 
su número, y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores. Inmedia
tamente quedarán estos incomunica
dos en sitios donde sólo tengan roca -
do de.escribir, un tratado de clasifi
cación botánica designado por el opo
sitor, y los objetos que corresponden 
al lote que les haya cabido en suerte; 
en el espacio de tres horas determi
narán y descifrarán dichos objetos, 
poniendo por escrito, bajo su firma, 
los nombres científicos y oficinales de 
los mismos, su procedencia, su lugar 
en las clasificaciones, sus usos y loi 
medicamentos más importantes en 
cuya preparación se emplean. Con
cluido el tiempo de reclusión, reco
gerá el Secretario los escritos firma
dos y sellados por el opositor y visa
dos por el Presidente, y los conserva
rá en su poder hasta que se verifique 
su lestura. 

El cuarto ejercicio constará de dos 
partes: 

Consistirá la primera en la elabo
ración de un produeto químico medi
cinal, que los opositores practicarán 
en completa incomunicación, con los 
utensilios y aparatos que pidiesen, y 
auxiliados en lo meramente mecánico 
por un mozo. Cada expositor expre
sará por escrito y bajo su firma los 
métodos que haya seguido, el tiempo 
empleado en cada operación, las can
tidades do los simples, los aparatos 
de que haya hecho uso y la cantidad 

. •3--,. 
y calidad de los productos obtenjdoft 
El Secretario recogerá estos escritos 
«n la forma ántes dicha, y los pro
ductos elaborados, á fin de que los 
primeros se lean en sesión pública por 
los opositores, teniendo á Ja vista los 
segundos Jos Vocales del Tribunal. 

Consistirá Ja segunda parte de este 
ejercicio en analizar cualitativamente 
un producto químico medicinal adul
terado. Los Jueces elegirán precisa
mente el producto; mezclarán con él 
la sustancia ó sustancias que han de 
constituir la adulteración, procuran
do que sean de las empleadas en el 
comercio con. análogo objeto; darán 
una parte del producto adulterado á 
cada opositor, incomunicando en se
guida á todos en los laboratorios has
ta que entreguen bajo su firma el re
sultado de Ja investigación, limitán
dose á mencionar el producto quími
co y las sustancias con que estaba 
mezclado. Estos escritos se recogerán 
y conservarán con las formalidades 
ántes apuntadas. 

fSe continuaráj 

BOBIEIINO DE PROVINCIA 

SKRfilON !)E FOMENTO 

M I N A S . 

Por decreto de esta facha he admi> 
tido las renuncias que ha presentado 
D. Manuel Llata Rosillo, como: apo
derado de D. Anselmo Bozanilla Sán
chez, registrador de.Jas minas de co
bre y otros metales nombradas Za 
Estrella, La Vega. La Esmeralda. 
Za Zinda, ¡Sfarroza y Preciosa, si -
tas en el Ayuntamiento de loa Bar
rios de Luna, declarando franco y re-
gistrables los torremos que compren
den. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esteperiólico oficial para conocimien
to del público. 

León 10 de Junio de 1880. 
£1 Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

D. ANTONIO DE H K L I M Y CANALS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

L A REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIWODO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA T DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Asensio 
de Bernaola y Arrainci, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
del Teatro, núm. 22, profesión indus
trial, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro-

! vincis en el di a de hoy del mes de Ja 

fecha, á las nueve de su maüana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de hierro llama
da Los Dos Amigos, sita en término 
común del pueblo de El Fresno, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, par
roquia de Villasimpliz, y linda al 
Este con la vía férrea-y camino real 
que dirigen á Buadongo, al Oeste, 
Norte y Sur con terreno común; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el aflo
ramiento ó filón que se halla en el re. 
gato del Fresno, como á 100 metros 
próximamente de la boca Sur del tú
nel conocido con el nombre del Tuero, 
y como á 60 metros próximamente 
del palo telegráfico señalado eon el 
número , desde cuyo punto se me
dirán en dirección Este 50 metros y 
se colocará la primera estaca, desde 
esta en dirección Norte se medirán 
80 metros, al Sur 120 y al Oeste 
600 metros, quedando así cerrado el 
perímetro. 

Y liabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que sé anuncia por 
medio dél presente para que en el tér
mino de sesenta ilias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobieeno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el artículo 21 de 
la ley de minería vigente. 

León 9 de Junio de 1880. 
A n t o n i o de Sfledtna. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional 
de Mello. 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dotación 
anual de quinientas pesetas y la plaza 
de Auxiliar de la misma Secretaria 
con la dotación de trescientas veinti
cinco pesetas. Los aspirantes á dichos 
cargos presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de loa quince dias siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA! de 
la provincia, siendo obligaeion de los 
agraciados con dichos cargos el vivir 
precisamente en la capital de este 
municipio. 

Riello 7 de Junio de 1880.—Nico
lás Cubría. 

Alcaldia constituctonal 
de Tratadelo. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se halla vacante 
la Secretaría da este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de seis-



cientas setenta y cinco pesetas, con la 
-obligación de confeccionar toda clase 
de repartimientos que sean necesarios 
y los demás que le son peculiares, la 
cual se proveerá por concurso entra 
los aspirantes que reúnan los mejores 
grados de instrucción, právio eximen 
ante la Corporación municipal, en los 
ramos que comprende la Adminis
tración. 

Loa aspirantes á dicha plaza, pra-
jentsrán sus solicitudes en esta A l 
caldía en el término de un mes desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIA!, acompasando á las mis
mas partida de bautismo, certifica
ciones de vecindad y buena conducta, 
cédula personal y hoja de servicios. 

Trabadélo Junio 8 dé 1880.—An
tonio Gómez. 

Alcaldía constitucional 
de Páramo del S ü . 

Por renuncia del que la desempe-
flaba, sé halla vacante la Secretarla 
cíe este Ayuntamiento con el sueldo 
nnnal de quinientas pesetas sátisfe-
ohas por trimestres vencidos con car
go al presupuesto municipal. • 

Es de cuenta del Secretario el des-
pacho de todos los asuntos concer-

' nientes al Ayuntamiento y sus Jun
tas, según previene la ley vigente 
Municipal. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sussolicitudesdocumentadas al Ayun-
tamiento por conducto de esta Alcal
día dentro del término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y pasa
dos se proveerá. 

Páramo del Sil ? de Junio de 1880. 
— E l Teniente Alcalde primero, Do
mingo Arias. 

ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Andanzas y Junio 8 de 1880.—El 
Alcalde, Severo de la Huerga.—El 
Secretario. Vicente González Barrios. 

Alcaldía constitucional 
de Audantas. 

Este Ayuntamiento y junta muni
cipal de asociados ha aesrdado crear 
una plaia de Beneficencia Farmacéu
tica para veinte familias pobres de' 
municipio, dotada son cincuenta pese
tas anuales, cobradas por trimestres 
vencidos, de su presupuesto; lo que 
sé anuncia al público para qu« los 
aspirantes que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes en la Secreta
ria de este Ayuntamiento dentro del 
término de quince dias á contar desde 
la fecha de la inserción de este anua-

Don José Gallego del Rio, Alcalde; 
constitucional del Ayuntamiento de 
Valderrey. 

Hago saber: que en sesión del 16 
del corriente reunida la corporación' 
municipal en unión de la Junta mu
nicipal y mayores contribuyentes en 
virtud de hallarse vacante la plaza 
da Beneficencia acordaron establecer 
una plaza de Médico cirujano en el 
Ayuntamiento inclusa la de Benefi
cencia con la dotación anual de 7.000 
reales pagados por trimestres, con la 
obligación de presentarse ¿ vivir en 
el pueblo de Valderrey como punto 
más céntrico, y hallándose conformes 
por unanimidad acordaron anunciar
lo en el BoLBim OFICIAL. 

LOS que aspiren á prestar este servi
cio presentarán sus solicitudes acom
pañadas del título legal que les habi
lite para el ejercicio de la profesión 
con la hoja de méritos y servicios en 
la Secretaría del Ayuntamiento den
tro del término de 15 dias siguientes 
á la inserción dal presente anuncio en 
el BOLETIK OFICIAL . 

Valderrey 30 de Mayo de 1880. 
—El Alcalde, José Gallego. 

JUZGADOS 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Bofiar, 
Corvillos. 
Mansilla de las Malas. 
Trabadélo. 
Santa Marina del Rey. 
Castilfalé. 
Canalejas. 
Castrillo de los Polvaiares. 

D. Julián Mateo Rodríguez, Escriba
no actuario del Jungado de prime
ra instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fé: que en el inci
dente de pobreza que en este Juzga -
do promueve á instancia del Procu
rador D. Lino de Robles Avecilla y 
después D. Manuel González Arias, 
en representación de Bernarda Diez 
Gutierrei, vecina de Valdecastillo, 
para litigar como tal con su vecino 
Manuel del Rio, se ha dictado la sen
tencia que copiada con su publica
ción es como sigue: 

Sentencia. 

En la Vecilla á veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta, el 
Sr. D. Ceferino Gamoheda y Gonzá
lez del Barreiro, Juez de primera 
instancia de la misma y suipartido; i 
visto este expediente que promovió 
Bernarda Diez Gutiérrez, vecina de 
Valdecastillo, representada, primero' 
por el Procurador D. Lino de Robles 
y después también por el Procurador 
D. Manuel González Arias, por falle
cimiento del primero, en solicitud 
de que se la declarase pobre en sen
tido legal para litigar con'jtsu vecino 
Manuel del Rio, y ; 

Resultando: que para introducir 
la pretensión de que queda hecho 
mérito se apoyó la solicitante, en que 
los diferentes modos con que cuenta 
para vivir no reúnen; ó componen con 
mucho, productos equivalentes al do
ble jornal de un bracero en'esta loca
lidad. 

Resultando: que comunicado tras
lado con emplazamiento al Sr. Pro
motor fiscal y al Manuel del Rio, solo 
lo evacuó el primero, sin oponerse i 
la sustanciacion del expediente que 
se continuó en rebeldía declarada del 
segundo, habiendo justificado testifi-
calmente la demandante, que ella no 
cuenta con más medios de vivir, que 
el producto de muy pocos bienes rai
ces y el muy escaso que puede produ
cirle su trabajo personal, y que reu
nidos todos los productos no llegan ni 
con mucho al importe del doble jor
nal de un bracero en esta localidad, 
sin que ejerza ninguna otra]industria 
especial, acreditando además con cer
tificación expedida por la Secretaria 
del Ayuntamiento de Boñar, que la 
repetida Bernorda Diei. solo figura 
por contribución con una cuota anua * 
de seis pesetasy veintisiete céntimos. 

Resultando: que nuevamente oido 
el Ministerio fiscal ha propuesto que 
se «cceds & lo solicitado bajo las re
servas legales. 

Considerando: que según el núme
ro tercero del artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , deben ser declarados pobres los 
que solo vivan de rentas, eultivo de 
bienes ó cria de ganados, cuyos pro
ductos estén graduadas en una suma 
menor que la quiyalente al jornal de 
dos braceros en cada localidad. 

Visto el artículo citado; 
Fallo: que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal, á la nombra
da Bernarda Diez Gutiérrez, vecina 
de Valdecastillo, y con opción á dis
frutar de los beneficios que á los de 
su clase dispensa el artículo 181 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, 
para litigar con su vecino Manuel 
del Rio, quedando sin embargo sujeta 
en su caso á lo dispuesto por los ar
tículos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma ley. 

Asi por esta mi sentencia definiti • 
va que además de publicarse á medio 
de edictos se insertará en el Boiarm 
OFICIAL de la provincia por la rebeldía 
del demandado, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ceferino Gamoneda. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 
D. Ceferino Gamoneda, Juez de pr i 
mera instancia de este partido, estan
do haciendo Audiencia pública en el 
dia de hoy de que doy fé. 

La Vecilla y Mayo veintinueve de 
mil ochocientos ochenta.—Julián M . 
Rodríguez. 

Así literalmente resulta de dicha 
sentencia que en mi oficio queda uni
da al expediente da su razón y á la 
que me remito caso necesario, á que 
conste y en cumplimiento de lo man
dado en dicha sentencia, pongo el 
presente visado por el Sr. Juez y se
llado con el de este Juagado que sig
no y firmo en La Vecilla 4 treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos ochen
ta.—Julián M. Rodrigues.—V.' B.* 
Ceferino Gamoneda. 

Juegado municipal 
de San Estétan de Valdueta. 

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal que se ha de proveer coa 
arregló á lo prevenido en la ley orgá
nica del poder judicial y reglamenta 
para su ejecución de 10 de Abril da 
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1871, se anuncia por segunda ver á 
fin de que los solicitantes que deseen 
aspirar á obtenerla, piesenten sus so
licitudes documentadas con la partida 
de bautismo, informe de conducta y 
demás documentos que patenticen sos 
méritos y servicios en la Secretaria 
de este Juzgado municipal en el im-
prorogable térmico de 30 dias á con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
con la condición de que el agraciado 
ha de tener su residencia fija en la 
cabeza del municipio. 

San Esteban de Valdueza 4 de Ju
nio de 1880 El Juez municipal, 
Rafael Carbajo. 

Jmgado mvnicipaX. 
de VaUepoh. 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario y suplente da este Juzgado mu
nicipal las cuales se han de proveer 
conforme á lo dispuesto en la Ley 
provisional del poder judicial, y Be-
glamento de 10 de Abril de 1871: y 
en su consecuencia los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en este Juz
gado en el término de 15 dias que em
pezará á correr desde la inserción de 
este en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Valdepolo 20 de Mayo de 1880.— 
El Juez municipal, Gregorio Nistal-

ANUNCIOS OFICIALES 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 

A N U N C I O . . 

Habiendo empezado á satisfacerse 
por esta Caja los alcances dé los licen
ciados de Cuba y regresados i la Pe
nínsula el afio de 1876; se advierte A 
los interesados, que para cobrar sus 
créditos, bastará que al ser llamados 
en los BoiBiiNBS de las provincias 
acudan á esto Centro por medio de los 
Alcaldes respectivos, por cuyo con
ducto recibirán el importe integro, 
sin más descuento que el premio de 
giro, no siendo necesario, bajo eon-
cepto alguno, que abandonen el pun
to de residencia, ni nombrar persona 
alguna que les represente; en la inte
ligencia que esta última circunstancia 

' no les hará adelantar un solo dia en 
el cobro; que estando sujeto á un 
turno rigoroso de antigüedad, por 
nada ni por nadie se altera. 

Madrid 10 de Junio de 1880.—El 
Coronel primer Jefe, Cayetano Andia. 
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JUZGADO MPNICIPAL DE LEON. 

NicmusYos registrados en este Juzgado durante la 1." decena de 
Junio de 1880. 
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1 
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TOTAL... 

Nacidos v ivos . 

Legtiimos. 

14 

Naieqiiimos, 

17 

Nacidos sin vida y muertos 
antusdeáer inscritos. 

Ligitimot. 

S r 

Nolegit imoí. TOTAL 
da 

ambai 

17 

DzruriciONKí registradas en este Jmgado durante la 1.* decena de 
Junio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DlASl 

F A L L E C I I M I S . 

Saltsrof. CM&áat. viudos. Toni, 
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TOTAL... 

Solieras, casad», viadas. Toril, 
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sartMAi. 

16 

León 11 de Junio de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.-
El Secretario suplente, Gumersindo González. 

ANUNCIOS 

GUADAÑAS 
marca tres soles á 7 reales una. 
Comercio de Guerrero. 

Por la testumentaría do D.1 Francisca 
Alonao de la Cruz, se vmdo en públ ica y 
estrajudicial subasta la casa núm. í>, flcla 
calle de las Barillas. 

Tendrá lugar el remato á las doce de la 
mañana del dia 20 del corriente en la D o 
taría do D . Pedro de la Cruz Hidalgo, 
donde se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y demás documentación. 0—2 

MANUAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL VIGENTE 
ó sea 

oorapilacion general de las disposiciones 
Vigentes sobie Eniuiciaimento criminal, 
formada en virtud tfe la autoriaacion con

cedida al Gobierno por la L e y de 30 de 
Diciembre da 1878. 

IIUSTRADO CON NOTAS T fORMULAHIOS 
p e r 

DON ANDRÉS B L A S , 
Fistol d i imprenta de la Audisncia áe Madrid 

Se Tende al precio de 2 pesetas en la 
imprenta 7 l ibrería de este BOLKTIK. 

DICCIONARIO 
P R O V I » C I 4 1 i Y M U f f l C I P A E . 

Compilación de las leyes y disposiciones vigen 
tes relativas al régimen de las provincias // de 
los Municipiol, anotadas y ccmuntadas, cor, 
aplicaciones prácticas para su más fácil apli

cación é inteligencia. 

1). ADOLFO GALANTE Tí M H U Í 
Obra de suma utilidad para I03 Gobenw-
dorei, Diputados provinciales, Alcaldes, 
Concejales y Secretarios de Ayuntamiento 

B A S E S D E E S T A P U B L I C A C I O N 

Cada entrega consta de 1G páginas ú do^ 
eolnmnas, en 4,° mayor, de gran lectura. 

E l precio de cada entrega; 2S eóntimes 
de peseta (un real) en la Península c islas 
adyacentes. En las provincias de Ultramar 
tendrá un recargo da 25 por 100. 

Se publicarán ocho entregas al ^es en 
repartos semanales. 

Van {mblicadas 56 entregas 
de eata importante obra, que es
tán de manifiesto en la imprenta 
y librería de este periódico, don
de se admiten suscriciones, pre
vio el pago de seis pesetas, 6 sea 
un trimestre. 

Imprenta de Garzo í h i jo s . 


